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En la ciudad de  Guitasf Distrito  Metropolit 

capital o de la Fepiblica del Ecuador, hoy did Lunes 

vsinte y ana (21) de Septienbre del año dea «id + 

nueves ante mís datar FERNSANDO FOLO ELMIER, tario 

    

    

t 

Vigésimo , Séptimo del cantón Buitoa,  Ccoapalr / ) ? 

señores ATLSON (GÉRMARN GALLARDO ROMERO, de estado 

(DA ” 

civil casados mauro MWMINTCIO GALLARDO ROMERO. 

  

estado civil casados SILVIA IADIRÁ GALLAEDO ROMERO, 

de estado civil solteraf y». MERMENCI OO PÁCIEICO 
E ——, Y v 

GALLARDO HERRERA, de estade civil casado, todos por 
  

  

    

   

    

   

   

   
   

  

preplos derechos." Los comparecientes on de 

cionadidad ecuatoriana; Mayores de edad 

damiciliados en esta ciudad, capaces para contratar 

Y | pader  abliqgarse, a quienes identifico O SA 

presencia oy con la cédulas de ciudadania que me S



  

   presentan 

obieta 

que 

presentan p 

tenor liter 

Registra d 

insertar y 

siguiente 

SACOSGALL Ar 

COMNPARECIEN 

epescriaadción 

señores YD 

civil o casa 

estado civi 

de estado 

GALLARDO HE 

sus plragyic 

ecuatloariand 

contracr ol 

SEGUNDA 

conparecion 

la de cop 

COMPARA 

y resultados 

proceden de 

bien instruido: par mi Gl Hatario en el 

de este documento público al 

conformidad con la minuta que me 

ara que eleve a escritura pública, cuyo «   l es el siquientes SEÑOR NOTARIO: en el 

+ escrituras públicas a su. Cargo, sirva 

autorizar una en la que conste el 

CONTRATO. Y ESTATUTOS —DE Lá— comraria 

DO. COMPARÍA LIMITADA: CLAUSULA PRIMERA.“ 

TES: Comparecen ad. otorgamiento Y 

instrumento los 

“T 
GALLARDO 

DIT 
VIMICIO. GALLARDO 

e 

GALLARDO ROMERO, 
PT 

de  exte pablilico, 

SON. GERMAN ROMERO. de estado 

dos. MALO EOMERO, de 

l casados SILVIA IADIFÉ 

civil solteray ya 

ERERA, de estado civil casados todos por 

= derechas Lo COMPparec lentes “Sn 

5 " mayores de edad, capaces por ley para 

ligacionezs y ejercer derechos. — CLALSULA 

VOLUNTAD DIE ASOCIACION: Los 

tes, declaran que es su voluntad actual, 

netitudir la compañia SACOSGALLARDO 

NiTAaDA., mediante el. presente actos, Con   
suieción «a 

presente z. 

pertinentes 

COMPARA 2% 
> 

PRIMERO. 

todas y cada tna de las cláusulas del 

staetutoa, la Ler de Compañias y las demás 

CLAUSULA:-— TERCERA. ESTATUTOS DE Lé 

ACOSGALLARDO COMPARTA LIMITADO. CAÁFITULO 

RAZON SOCIAL. — MACIOMALIDAD, — DOMICILIO,  
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OBIETO SUCTAL Y DURACIÓN —CDECLAÁ COMPARA: ARTICULO 

PRIMERO “+ RAZON - SOCIAL: La compañia tiene como 

N razón social la: de "SACUOSGALAARDO COMPORTA 
C 

LINETADAYA- y eno. consecuencia (cam - este nombre 

  

intervendrá: en todas sus  cperaciones contractuales. 

coterciales, industriales, bancarias y en tado acto 

ccomercialy- ARTICULO. SEGUNDO. HACIOMAL.IDA Y 

DOMICILIO, —SACOSGALLARDO COMPARTA —LIMITAD es: de 

      
     

, as . eT o . Lo, 
nacionalidad ecuatoriana y su domiciljó - principal 

AA 

es el Distrite Metropolitana de Quito capital de 

sz +
 República del Ecuador na obstante determinarse 

su domicilio principal por rescalución de los socios 

E en Junta General, podrán abrir sucursales 0 

agencias», - establecimientos, locales, oficinas y 

representaciones en cualquier: ciudad dentro del 

territorio del Ecuador co an en el exterior, 

ARTICULO TERCERO.“ OBRCETO SOCIAL: El objeto.) social 

de la compañía, est UNO). Elaboración, distribución 

y comercialización de sacos, mallas, cabos,  ¡piolas, 

tota ño polipropileno, cabuyvas  algodéna (hila y 

afines; DOS Importación distribudión y 

N comercialización de cc polipropileno y otros 

materiales aislantes, elaborados, —senielabarados 0 

pra primas TRES Importación, exportación. 

    

  

rcialización y distribución de telas, hilos y 

pentos relacionados con dla Fabricación de los 
N y 

artículos de  segluidad y aislamientos 

   ioportacióna exportación, distribución y  



  

   
comerciadiz 

articulos 

la  contfecca 

ACIRNCOr Ela 

cla produ 

cimas Liria ld 

   

  

derivados Ein 

CUARTO.“ AD 

duración dd 

contados a 

el Regist 

anticipadam 

resoducdcidn 

socios, de 

de Lampa 

OBLIGACIONMEE 

ARTICULO € 

socios ti 

Iinterwuendir 

y decisión 

de represa 

forma deter 

la votació 

derecho « 1 

le. carresp 

social pa 

responsa lil 

sociales, 

5% 

acaóm de maquinarias, herramientas, 

Fines, partes y repuestos destinados a 

ión de sacos. mallas, hilos. telas, etc. 

boráción., distribución y comercialización 

tos naturales. senielaborados e 

ados en sus distintas - Pfases y de sus 

SEIS Publicidad y mercadeo. ARTICULO 

IRACTOÓN CDECLA-— COMPARTA: (El tiempo de 

la compañía es de E CINCUENTA AROS. 

partir de la inscripción de la misma, €en 

ra Mercantil, pero podrá disolverse 

rd y en cualquier tiempo, por 

de los socios en  dunta General de 

conforaidad con do dispuesto en la Ley 

CAFITU.O SEGUNDO . 7 DERECHOS Y z . 
LA 

% 
e DE LOS. SOcióOs Y CAPITAL. SOCIAL. 

JINTE.— DERECHOS DE LOS SOCIOS, Las 

pnen Los siquientes derechos: a) 

er las asambleas para tomar cualquier 

deliberación, personalmente o por media 

tante (O mandataria constituida en la 

ninada en este Estatutos para efectos de 

to cada participación dará al socia el 

i3—vato, b) A percibir los beneficios que 

ondan a prorrata de la participación 

e Limite ñ El
 gada, cue LL 

idad alo manto de perticipaciones SLU 

dí. Ano. devolver dos  doportes que en  
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concepte de ganancias hubieren percibido de buena 

fe, (Y óá ne ser obligados al aumento de su 

participación social, pero en caso de que la 

compañía decidiere aumentar el capital social cada 

sacia tendrá derecha de preferencia en el aumento, 
| 

cen praparción a sus participaciones sociales %. fl 

ser preferida para la adquisición de Las 

participaciones correspondientes a otros socios, q) 

Aa solicitar a la  dunta General de Socios la   
revocatoria de la designación de administradores a 

gerentes, Lo ñ recurrir o al árganao dudicial 

correspondiente, para impugnar los acuerdos 

sociales siempre que estos  —fueren contrarios a la 

ley a los Estatutos, LG A pedir la convocatoria a 

dunte General en los casos que determina la Ley de 

Compañiíasa 3)  Á ejercer en contra de los gerentes 0 

administradores la acción dé reintegro del 

patrimonio social. “Ésta acción se da realizará 

inicamente cuando la dunta General no haya aprobado 

las cuentas de los  qerentes (0. - administradores. 

ARTICULO SEXTO. OBLIGACIÓMES CDE LOS SOCIOS: Son 

obligaciones de los socios: a) Fáagar a la compañía 

las participaciones suscritas. sio no lo hiciere en 

      

  

azo establecido la compañia podrá deducir las 

cipaciones del sacio MOrFosc y estas 

ccipaciones la pondrá a disposición (de los 

socioza 1) Cumplir las deberes  impuestoz en 

   ato. social, 0) Ma. realizar actos que     TT



e
p
 

  

ingíeran 

kesponder 

ep la administración de la compañía, da) 

solidariamente de la exactitud de. las 

declaraciones contenidas en esta escritura de 

constitución 

accesorias 

previstas 

la e) / cuantir las prestaciones 

y las aportaciones suplementarias 

en este comtrato social, 44) Responder 

ante terceros por la na publicación e inscripción 

del contra 

nte la comr 

las perdida 

suscrita 

reclamados 

participar 

socias se 1 

«“ociales, 

aportaciones 

se. hubieren 

Las  apurtad 

respon sal, 

desde el 

inscrita 

can 

  

en elo caso 

ARTICULO 

social es Xpe AEREO PUT... DOLARES 

dividido 

nominal dd 

cincuueen La 

     

y 

1d 

ma 

sq" 
A 

e 

   

  

to social, q. Responder solidariamente 

aria y terceras si fueren excluidos por 

e“ gue sufPrieren por la falta de capital 

no pagada c por la suma de aportes 

con posterioridad, sabre la 

n ecocial. La responsabilidad de dos 

imitará al valor de sus participaciones 

41 de las prestaciones accesorias y 

suplementarias, en la proporción, que 

establecido en este contrata social. 

ones suplementarias no afectan la 

dad de los socios ante terceras, 100 

menta en que la compañía por resolución 

publicada, decida su pagos No cunplidos 

Lon deoquisitos ella mo será exigible, ni aín 

de liquidación quiebra de la COnmpañrida 

Vir. DEL. LCARFILTAL A El capital 

  

ESTADOURIDENSES. 

Nounico mu. PARTICIFACIÓNES con un precio 

UN. DOLAR CADA UnA Y pagada er un 
  

p Se ciento, el pago del otro cincuenta  



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   
lo. realizará en un plazo 

  

pon 
í 

Tanto el capital suscrito,  —pagade, pe meses . 

y las. correspondientes participacione 

especifican de acuerdo al siquiente cuadros 4 

CAPITAL PARTICIPACIO 

Y 
1743 

NOMBRE DEL 80610 CAPITAL CAPITAL 

SUBEAR17D PABADO ” JENTE 

WILSON BALLARDO 21743,00 471,90 971,30 

MAURO BALLARDO 1303,00 / 731,390 731,30 1303 

BILVIA BALLAR 777.00 Í 388,50 / 388,50 777 

HERMEREBILDO BALL Y m0 / 388,30 / 00.0 777 

TOTALES : 2300,00 5000 5000,00 2300,00 

   
ARTICULO OCTAVYO.—- DEL AUMENTO DEL CAPITAL 

El aumento del capital social, na podrá lLley 

ceba mediante suscripción  —pqyúblicas Los  $S0€ 

atimerdto delo capital social, 

A 

El pago de 

caso ade 

preferencia para en proporción 

aportes sociales. aportaciones 

suscripción de nuevas participaciones se re 

de conformidad con el. artículo ciento  Cltar 

la Ley de Compañiasa? vigentes, ARTICULO MOVER 

participaciones que comprenden los  aport 

compañia serán i 

Le 
bc 

capi tal de esta 

    e indivisible: 3 acumulativos 

cláusula de interés tiiar ARTICULO DECIAE 

  

     

    
     

   

   

Las entregará a cada socio un  certicdfi 

¡ | 
ción "4 que  conmslará su carácter 

table y el número de las participacior 

COME 

apo 

neg 

por|/ su aporte le corresponden. ARTICULO Ud   
participaciones de cada socio. san transa 

| 

| 

| 

Y 

A 
Y, 
A 

admi t 

  

de doce 

ndiente 

Sa se 

SOCIAL: 

arse A 

ios en 

tendrán 

a sus 

por la 

alizará 

enta de 

Las a sn 

de ma 

quales., 

cado de 

de nao 

es qUe 

A AS 

isibles



    
     

herena 

ed Los 

representadé 

   designada 4 

el casa de 

preferencia 

ME FEOIAS y 

consentimia! 

cesión Ea 

compariia al 

correspondiente y 

cesionario.! 

farmará un 

con da que 

DECIMO TERA 

decisiones 

con ello 

  

de parte 

excepta en 

la Liquida 

LA ADFIMNTS 

CUARTO. 

General 

legalmente 

“uprema de 

extracrdina 

residente 

La 

pero 

realizará 

encaninacdas 

DE 

de 

Aa 

ha y por cesión. En el. caso de herencia, 

herederos fueren “arios , estarán 

ee 
y en la compañia par una 0 la PEFECITA y 

nediante poder especial notariado. Fara 

cesión de tendrá «ión de tendrán   lás participaciones, 

los socios y después de estas terceras 

A 

| Ñ ... ¿A 

er Lua Y tra Casa 0 neces 1   

ito. unánime del capital social 

mediante escritura públicas la 

mulará elo certificado de aportación 

extenderá un nueva. a favor del 

aRTICULO DECIMO. SEGUNDO. La compañias 

fondo de reserva legal, de corformidad 

la Ley de Compañías ARTICULO 

  

e. e 
CERO.“ La COMmMpañrñilas FC podrá Lamar 

a reducir el capital social, 

los  s0acios. se implica la devolución « 

le las aportaciones hechas y pagadas 

el o caso de exclusión del socia, previa 

ción de su aportes, LAFIÍTULO. TERCERO, DE 

RACIOÓN DECO LA COMPARÍA, —CARTICULO DECIMO 

LA AUINTA GENERAL DE SOCIOS: La Junta 

socios. Formada (acu los SOcios 

convocados y reunidos, (es eL. raano 

la compañía, puede cuedinaria ser a 

L administración cesta del 

  

“ia. a a Caraqo 

v del. Gerente General. ARTICULO DECIMO 

unta general ordinarió se reunirá par  
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lea menos ina vez al año, dentro de los tres meses 

  

posteriores a la Finalización Che 1 ejercicio 

ceconónicoa de: la: compañía. Fara este efecto $e 

comsidera-. como edercicio económico de la compañía 

el período comprendida dentro del primero de enero 

ado treinta - y uno de diciembre del mismo aña. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.“ La junta general ordinaria 

de Socios, Se CONVOCará con  acho dias de 

nticipación de conformidad con el. Artículo ciento LEMOA CAEN 

.... 
diecinueve dela Ley de Compañíaso La junta general    

- ordinaria, no podrá considerarse validamente 

  

  

  

a constituida para deliberar en primera convocatoria 

Tr si dos concurrentes a elda no superan más de la 
| 

Mitad del capital social. ARTICULO — DECIMO SEPTIMO, 
. _KÉ— 

En caso de que en dla primera  convocataria no 

  

asistan los socio que representen tel capital 

social requerido como mínimos se. realizará una 

segunda convocatoria, de conformidad con | da que 

dispone la Levy de Compañíasa ARTICULO | DECIMO 

OCTAVO.“ Las resoluciones se tomarán por mayoria 

abeoluta de (dos socios presentes, los vatos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. po" 

AULA. DECIMO. MOVENO. La unta  qeneral ordinaria 

   
   

  

    

É$Ocioas, se reunirá en el domicilio prindipal de 

compañia a previa convocatoria del Presidente de 

mos 
la compañia 0 de los socios que representen por lo 

mentos un diez poro cienta del  copilad 

ARTICULO VIGESIMO.- La dunta general extraordinaria   A



de socias, | se convacará y  rewmirá de . conformidad 

con Jas disrosiciones pertinentes de la Ley de 

Compañías £ ARTICULO VIGESTMNO FRIFERO.“ Ho obstante 

lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta 

EN entenderá convocada Y quedará válidamente 

constituida| en cualquier tiempo y el cualaguier 

Llugara dentro del territorio nacional, para tratar   
cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

— e 

capital pagado vo los asistentes quienes deben 
  

  
suscribir Lo acta bajo sanción de nulidad, acepten 

e 

por unanimidad la celebración de la iuntaÚ Sin 

embargo, ualquiera de Los asistentes puede 

openerse alla discusión de dos asuntos sabre los 

cuales no e considere suficientemente informado. Y, 

    A ES 

  

A E: 

  

CGUMDO.— La unta general de 

A
S
 800,005 a discutirá y resolverá sólo sobre los 

asuntos puntualizados en la convocatoria, en Caso 

     
de que se komen en cuentas Otras asuntos, Esta (eS 

    

susceptible de anulación . ARTÍCULO VIGES IFC 

TERCERO.“ A la  dunta general podrán acudir los 

  

cioz pereponalmente Q- por media de representante, 

en cuyo caso la representación se  conferirá por 

escrita y con carácter F¿peciad para cada unta, a 

  

no. ser que el represeptante ostente poder general, 

legalmente conferida. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. En 

cada unta se elaborará una acta, en la cual BE 

hará constar Uno. lugar y Fecha de la dunta, Dos) 

nombres de dos socios asistentes. Tres) Los asuntos  
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nara la cual fue convocadas. Cuatro) indicación de 

que se trata de la primera o segunda convocatoria y 

“io la junta es ordinaria O extraordinaria. Ginco) AT 

Las deliberaciones y acuerdos Finales adoptadas. 

Seis? la Firma "del Fresidente y del Secretario de 

la compañia. ARTICULO —VIGESIMO QUINTO. Las actas 

podrán elaborarse a máquina e computador en hojas 

debidamente  Ffoliadas O ser asentadas en ur libro 

destinada para el. efecto. Se formará un expediente 

de cada dunta, el expediente contendrá el | acta y 

los decumentos que justifiquen que la  convocatori 

fue realizada conforme los estatutos y en la Forma 

señalada por la Lar Á e incorporará a este 

expediente los  decumentos que hubieren sido 

conacidos por la junta. ARTICULO VIGESIMO (SEXTO. 

   

  

      

ATRIRUCTIOÓNES —DECLÁ-— JUNTA GENERAL DE SOCI 

atribuciones la junta general: al Des 

      

   

  

remover al Fresidente, Gerente General -    oc 

otro. administrador, (bb) Designar el. coamsej 

social 

anisma. 

escenten 

vigilancia, en el caso de que en el contrato 

hiere previsto la existencia de este ar 

cd Aprobar las cuentas y los balances que pp 

    ACerca Los administradores y gerentes, d) Resolver 

sa de la 

  

421 rfmbrto de utilidades, e) Resolver acerca 
| 

     

  

   

    

dzfación de las partes sociales, 1) Consentir 

cesión de las participaciomés sociales y en 

a . , . ca 
misión de nuevos sociosí gq) Decidir sabre el 

Amor? 

en 

aumgñhito o. disminución del capital social y la



   

  

duración cd 

COMPA, cl 

inmuebles y 

la discal 

Acordar la 

previstas e 

Compañias) 

acciones le 

administrad 

la junta qe 

la merca Ll 

podrá recur 

indicadas en este Literal A) 

estableciol 

en el ter 

kesolwer $ 

Presidente, 

administrad 

  

EPT, 

Presidente 

Pr 
PE ln DOS    Ara a          

nombiramdidcent 

puede. er 

Presidente 

de la com 

facultades 

respetar E 

(Ue CL 

obre 

o oy aceptación 

DATA 

  

me? 
la compañias hi. Eesolvuer sobre la 

tadenación a Gravámenes de bienes 

ropios de la compañia, y Resolver sobre 

ción anticipada de la compañia, 

exclusión del socio por las causales 

hn el artícidla achenta y dos 98 la ley de 

Vigente, ki Disponer que entablen las se 

jales correspondientes en contra de los 

Ares a gerentes. -En casa de negativa de 

neral, una minoria representativa de por 

vo veinte por ciento del capital social, 

rir alo duez para entablar las acciones 

Resaluer sobre el 

enta de sucursales, agencias 4 oficinas 

ritorio nacional (O en el exterior, md 

las resoluciones tomaren el que 

erente General a cualquier atra 

ARTICULO YIGE    3 () Gerente. 

e 
DEL FRESIDENTE DEC Lé CONFariia: El 

le la compañía, durará en sus funciones 

atados a partir de la inscripción de sa 

en el Fegistro  Hercantil, 

reslegido indefinidamente. Fara Ser 

se requiere obligatoriamente ser s£0c10 

ARTICULO UIC 

  

HA. AECTAVO. Son 

del Presidentes Lino) yo hacer Respetar y 

estetuta de la compañia Y Promover a 

plan tados los Fines sociales para "Y   
. no_—
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que se crea ésta compañias, Dos) Convocar y dirigir 

porque 

  

la  iuita general de socios, así como velar 

elaboren Y lleven las actas/ conforme a este 

estatuto. re 

disposiciones de la: junta general de socios. 

  

-
 

    

s) Ácatar y hacer cumplir los acuerdos 

Natro) Representar judicial y extrajudicialmente a ZO
 

la compañía a falta temporal (4) permanente del 

    

Gerente General, y mientras dure dicha | falta. 

CINCO) Firmar conjuntamente con el. Gerente General 

  

en todas las cuentas de «la compañías sean de ahorro 

o corrientes. ARTICULO YVIGESITMRO —PROVEMO . DEL. 

GERENTE GEMERÁAL: El Gexente General de la compañía, 

    

  

lr 

será elegido para un —peXícado de 005 AÑOS, Gontados 

  

a partir de la inscripción de su designación y 

a 

  

sptlación en elo Registra Mercantil. Fara ser 

Gerente General no se requiere ser socio de la 

compañías ARTICULO TRIGESTAO.“ Son facultades del 

Gerente Generals Uno) Representar  —dudicial LS 

extrajudicialmente a la  comparía en todas das 

  

gestiones, actos, contratos y reclamos, Dos) Actuar 

como secretario en la unta: general de socios. 
PP NA 

  

  
Tres) Presentar el balance anual Y las cuentas de 

pérdidas y Ganancias, así Como la propuesta de 

distribución de beneficios en ele día y hora que se 

efectuare la junta ordinaria. Cuatro Cuidar de que 

lleve debidamen Le La idad Y    
  

cqryespondencia de la compañias Cinco Designar y 

cofitratar a lose empleados que necesite la compañíaa 

 



  

Seis) Abrir cuentas de ahorra y corrientes para la 

compañia y [firmar conduntamente con el. Presidente, 

Siete)  Fromover a que se cumplan todos los fines 

sociales pára los que se crea sta compañias Ocho) 

Acatar todos los acuerdos  (O- resoluciones de la 

unta  gqenetal de socios y los establecidos por la     

  

Ley, AMARTICULO — TRIGESIMO FRIMERO.- Son obligaciones 

del Presidente, Gerente General Y Los 

administradores»  Unc) Fraceder con diligencia que 

exige la ¿administración mercantil, Dos) Cuidar y 

hacer respetar el contrato sotial. Tres) Kesponder 

por los daños y periuicios causados por dolo, —abaisa 

de Facultades, nedligencia qreave a. incumplimiente 

de la Ley E) del contrato social. Cuatro) Responder 

frente a Jos acreedores de la compañía y (a los 

socios de ésta, cuando hubieren lesionado 

directamente los intereses de cualquiera de ellos, 

  

Cinco) / Responder por estafa si hubieren propuesto 

La distribución de dividendos ficticios. na 

hubieren hecha inventarios o presentaren 

  

inventarios] Fraudulentos Seda Ha. padrán Ber 

socios O administradores de otra compañía que enga 

elo mismo Gobiíete. social de esta compañia, Sietel Á 

inscribir ln elo mee de enero de cada año en el 

Registra tercantilo de este Canton. la Lista 

completa de socios de esta compañias con la 

indicación | de los nombres, apellidos, domicilio y 

monta del dapital aportado, sino hubiere alteración     



aportaciones 

declaración 

Eegistro Mercantil de 

áadoainistradores 

haya 

CUARTO . 7 

ARTICULO 

sexta 

CUARTO, 

nombrar 

ACoOGEo 

contabilidad, 

contables 

también 

A] 
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NÚMERO DE TRÁM 
TIPO DE TRÁMITE 
SEÑOR: TANDAZO 
FECHA DE RESERVY 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER 
INFORMO QUE SU ( 
TENIDO EL SIGUIEN 

1.- SACOSGALLARI 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE 

IMPRIMIR 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

[ITE: 7266301 
¿ CONSTITUCION 
GRANDA TEDDY PATRICIO 
[ACIÓN: 21/09/2009 9:59:31 AM 

SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
ONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
(TE RESULTADO: 

DO CIA. LTDA. Y 

DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/10/2009 y 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 L 
DIAS 

PARTICULAR QUE ( 

A torta     
SRA. GÉADYS TOR] 

¡A RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

"OMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

RES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL  



  

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL     
Quito, "16 de Septioembre del 2009 ! - - - ol 
Mediante comprobante No.; 680354204 , el (la)Sr. (a) (ita): . 

Con Cédula de Identidad: * 1710526748 consignó en este Banco la cantidad de: DOS MIL QUINIENTOS USD - a 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: :SACOSGALLARDO CIA,.LLTDA. — ; 
1 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

TA + NOMBRE-DEL SOCIO ADT JUNE / CS 
WILSON GALLARDO ROMERO | 1710526748] 971.5 e Jusd 
    
    

    
    

    

    
    
    
    

    

    

    
    

    

1 

2| MAURO GALLARDO ROMERO _| 1710118330 7515 usd 

3| PACIFICO GALLARDO HERRERA | 1700767393 388.5 »=" A usd | 
4| SILVIA GALLARDO ROMERO 1714565213 388.5_Q usd 

5 usd 

6 usd 

7 usd 

8 usd 
9 usd 

10 usd 

11 usd 

12 usd 
13 usd 

14 usd 
15 usd             

  
  

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.00.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Dectaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicilas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

pi de dades ilcitas R io a ejecutar ier acción o pi ión tanto en el ámbito civil como pena para el caso de reporte de mis transacciones 

  
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en foma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

ión es CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resp   fi bilidad del Banco. Esta ¡       
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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yo fa 0000615 
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UU 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 23 de octubre de 2.009, 
bajo el número 3894 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"SACOSGALLARDO CÍA. LTDA.", otorgada el veintiuno de septiembre del año dos mil 

nueve, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado con el númer da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de 1 3 , conformidad a lo establecido en el 

gistro Oficial 878 de 29 de agosto 

041402.- Quito, a veintiséis de 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 00600C14 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.09. 003069 > 

Quito, 

= 9 Dic 2009 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SACOSGALLARDO CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,     

 


